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ACTA DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL MIÉRCOLES 11 DE OCTUBRE 
DEL 2023, celebrada a las 12:30 horas 

 
Asistentes 
 
Mª Begoña Alfageme González (Decana). 
 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo (Vicedecana de Calidad). 
 
Enrique Ayuso Fernández (Secretario). 
 
M.ª Isabel de Vicente-Yagüe Jara (Vicedecana de Grado). 
 
Pedro Nicolás Zaragoza (Vicedecano de Posgrado y Coordinador del M.U en 
Formación del Profesorado). 
 
Silvia Martínez de Miguel López (Coordinadora del Grado en Educación Social). 
 
Pilar Olivares Carrillo (Coordinadora del Grado en Educación Infantil). 
 
Ana Torres Soto (Coordinadora del Grado en Pedagogía). 
 
Alfredo José Ramón Verdú (Coordinador del Grado en Educación Primaria). 
 
Pedro Ángel López Miñarro (Coordinador Doble Título Educación Primaria, 
Mención E.F, y CAFD). 
 
José Ignacio Alonso Roque (Coordinador del M.U. en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria). 
 
Rosa M.ª Hervás Avilés Coordinadora del M.U. en Educación y Museos. 
Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural) 
 
Marta Gutiérrez Sánchez (Coordinadora del M.U. en Inclusión-Exclusión Social y 
Educativa: Políticas, Programa y Prácticas). 
 
Francisco Ángel Crevillén Caracena (Estudiante Grado PCEO Primaria y CAFD) 
 
Luis Zuñel Sánchez (Representante de la Unidad para la Calidad). 
 
Silvia Romero Díaz (Representante PAS). 
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Excusan su asistencia 
 
Juan Ramón Moreno Vera (Coordinador Doble Título Educación Infantil y 
Educación Primaria). 
 
José David Cuesta Sáez de Tejada (Coordinador del M.U en Investigación, 
Evaluación y Calidad en Educación). 
 
José Francisco Ortega Castejón (Coordinador del M.U en Investigación Musical). 
 
José Luis Parada Navas (Coordinador del M.U en Orientación, Asesoramiento y 
Mediación Familiar). 
 
 
Orden del día 
1.Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la Coordinación 
de cada Titulación (Grado y Máster). 
2.Aprobación, si procede, de los Informes de seguimiento de los másteres. 
3. Aprobación, si procede, del informe del análisis de los resultados del curso 
2022/2023 como parte del proceso PA03 (Satisfacción, expectativas y 
necesidades). 
4. Aprobación, si procede, del Plan de Recogida de Opiniones para el curso 
académico 2023/2024 como parte del proceso PA03 (Satisfacción, expectativas y 
necesidades). 
5. Seguimiento del Plan de Orientación y Tutoría (PC04. Orientación a 
estudiantes y orientación profesional) del curso académico 2022/2023. 
6. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
7.Ruegos y Preguntas 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de los Estatutos de la Universidad De 
Murcia (aprobado en Decreto 85/2004, 27 de agosto), hallándose presentes el 
presidente y secretaria y al menos la mitad de los miembros, queda válidamente 
constituida la comisión. Siendo las 12:35 horas del día 11 de octubre de 2023, 
comienza la reunión de acuerdo con los siguientes puntos del orden del día: 
 
Procesos tratados en la comisión: 
CAC Proceso 

SAIC 
implicado 

Aspecto Clave 

11/10/2023 PA03 Satisfacción, expectativas y necesidades.  

PC04 Seguimiento del Plan de Orientación del Centro 

 Seguimiento propuestas de mejora 

PA07 Auditorias 
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1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la 
Coordinación de cada Titulación (Grado y Máster). 

 

La vicedecana de calidad informa de que en las reuniones mantenidas de la 
Comisión de Calidad del Consejo de Gobierno (5 y 22 de septiembre) se 
indicaron las modificaciones del SAIC (adaptación a AUDIT INTERNACIONAL y 
al RD 822/2021) así como del Manual de Aseguramiento de Calidad de los 
Centros de la Universidad de Murcia y los correspondientes procedimientos. En 
el caso de nuestro centro se irán realizando los cambios en el manual para 
adaptarse tanto a las actualizaciones en los títulos y comisiones de nuestro 
centro como a los citados cambios.  

En dichas sesiones se aprobaron los criterios de Departamento, Centro y 
Comisión de Aseguramiento de la Calidad para realizar los informes del 
profesorado en la convocatoria DOCENTIA-UMU de 2022/2023. Asimismo, en lo 
que respecta al DOCENTIA-UMU se informó de que se llevarán a cabo sesiones 
formativas para el profesorado solicitante, así como para los equipos decanales 
y personal de apoyo en el mes de octubre.  

Del mismo modo se trató la modificación del procedimiento de recogida de 
encuestas de satisfacción al alumnado sobre la actividad docente del 
profesorado por parte de la Unidad para la Calidad.  

La vicedecana de calidad indica que el 6 de septiembre de 2023 nos llegó la 
resolución del Consejo de Universidades para la renovación de la acreditación 
del título de Graduado/a en Educación Social, así como la del Grado en 
Pedagogía (PE02).  

La vicedecana de calidad informa de que la auditoría interna (proceso PA07) 
de nuestro centro está prevista para el 6 de noviembre lo que permitirá atender 
a las recomendaciones y las acciones de mejora que se propongan.   

La vicedecana de calidad quiere agradecer la labor de los coordinadores y 
coordinadoras de los títulos por la realización del informe de coordinación del 
curso 2022/2023 (PC01). De cara a las modificaciones del manual se revisará el 
modelo que tenemos de memoria puesto que a partir de ahora debe 
denominarse informe de seguimiento anual de la titulación.  

Finalmente, la vicedecana de calidad informa de que se han remitido desde 
el Centro de Formación y Desarrollo Profesional unos enlaces con la finalidad de 
recabar las necesidades formativas en el centro para el 2024.   

La coordinadora del Máster Universitario en Educación y Museos manifiesta 
que en la Junta de Facultad de 6 de junio pasado informó que el máster carecía 
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del imprescindible apoyo para su gestión técnica y atender las necesidades del 
alumnado y los estudiantes. 
  
Rosa María Hervás como coordinadora del máster vuelve a insistir en que se 
mantiene esta situación y solicita que conste en acta. 
  

2. Aprobación, si procede, de los Informes de seguimiento de los 
másteres. 

La vicedecana de calidad quiere expresar la felicitación a las personas 
coordinadoras de los títulos de cada máster por su labor en la realización del 
informe de seguimiento -Programa MONITOR- (PE02): 
-José Ignacio Alonso Roque (Coordinador del M.U en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria). 
-José Francisco Ortega Castejón (Coordinador del M.U en Investigación 
Musical). 
-Rosa María Hervás Avilés (Coordinadora del M.U. en Educación y Museos). 
-Pedro Nicolás Zaragoza (Vicedecano de Posgrado y Coordinador del M.U en 
Formación del Profesorado).  

La comisión expresa su felicitación al vicedecano de postgrado, la 
vicedecana de calidad y al técnico de calidad por su labor para realizar el 
autoinforme.  

El técnico de calidad comenta que en los CV del profesorado no se ha podido 
rescatar información acerca de las líneas de investigación por lo que ha solicitado 
si fuese posible rescatarlo de CURIE, pero teniendo que cuenta que limita al 
profesorado de grupos de investigación. Probablemente no se pueda aportar 
dicha información si no es posible extraer esos datos debido a los problemas 
técnicos de la plataforma que los pueda generar.  
 

Tras la revisión por parte de los miembros de la comisión se aprueban los 
mismos. Dichos informes serán remitidos a ANECA antes del 31 de octubre. 
 

3. Aprobación, si procede, del informe del análisis de los resultados del 
curso 2022/2023 como parte del proceso PA03 (Satisfacción, expectativas 
y necesidades). 

En este punto se analizan los datos proporcionados por las encuestas de 
satisfacción con la titulación de diferentes grupos de interés, correspondientes al 
curso académico 2022/2023. Sobre todo, se han tenido en cuenta las medias 
ponderadas. Se presenta un informe con los resultados más destacados para 
cada grupo de interés. Se utilizó la aplicación encuestas para recabar los datos 
de los diferentes grupos de interés. Cabe indicar que en el caso del M. U. 
Orientación, Asesoramiento y Mediación Familiar finalmente los datos fueron 
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recabados a través de grupos focales.   

 En primer lugar, en lo que respecta a los títulos de Grado de la Facultad 
de Educación del alumnado cabe destacar que se obtuvieron 193 encuestas 
cumplimentadas: 45 estudiantes del Grado en Educación Primaria, 32 
estudiantes del Grado en Educación Infantil, 43 estudiantes del DTIE Infantil y 
Primaria, 6 estudiantes del DTIE Educación Primaria Mención E.F. y CAFD, 7 
estudiantes del grupo bilingüe del Grado en Primaria, 31 estudiantes del Grado 
en Educación Social y 29 estudiantes del Grado en Pedagogía. Con respecto a 
la satisfacción global con la titulación en los títulos del centro cabe destacar que 
se obtuvo una media global de 3.44 en el caso de los grados y de 3.46 en el caso 
de los másteres (en una escala de 1 a 5). Pueden apreciarse las medias en la 
tabla 1 para cada titulación. A pesar de que los DTIE y el grupo bilingüe del Grado 
en Primaria no son consideradas titulaciones independientes, pero se ha 
considerado oportuno para el análisis de estos datos analizar ambos por 
separado debido a las características de cada uno de ellos.  Así, podemos 
destacar de la tabla 1 que de forma general es media-alta la satisfacción del 
alumnado con la titulación, la satisfacción con el profesorado y la satisfacción 
con los recursos disponibles, valores similares al curso anterior. En el caso de 
aquellas titulaciones que han obtenido una puntuación inferior a 3 (Máster U. de 
Formación de Profesorado, Máster U. en inclusión-exclusión, Máster U. en 
Educación y Museos) se considera necesario potenciar las reuniones de 
seguimiento con el alumnado con la finalidad de recabar mayor información 
sobre los datos obtenidos. En el caso de los másteres, al igual que en el curso 
académico anterior, sobre todo se ha debido a la baja satisfacción con el proceso 
de tutorización y seguimiento de los Trabajos Fin de Máster. Con respecto a la 
baja satisfacción en los recursos disponibles en el caso del M.U. de Formación 
de Profesorado el coordinador en las reuniones mantenidas con los 
representantes de estudiantes se ha indicado que a veces el alumnado se ha 
quejado de que en los dobles títulos tienen problemas para acceder a los 
recursos/ anuncios del Aula Virtual porque el profesorado no ha creado el sitio o 
no los pone visibles para dicho grupo. Este tema se está intentando solventar 
por ejemplo en el curso actual a través del profesorado directamente implicado, 
con los coordinadores de dichas especialidades y con los administrativos de los 
departamentos.  Asimismo, se comenta que sería de interés conocer el grado de 
satisfacción en función de las especialidades y diferenciando entre la 
satisfacción con el bloque genérico frente al bloque específico ya que incluso los 
recursos humanos y materiales suelen ser ajenos a nuestro centro por ser un 
máster que compete a tantas especialidades.  

Se trata por lo tanto de una acción de mejora que se sigue llevando a cabo en el 
presente curso académico. Con respecto al curso académico anterior cabe 
indicar que ha mejorado la satisfacción del alumnado con la titulación en el Grado 
en Educación Primaria y en el M.U. en Investigación musical, por lo que es 
necesario mantener el seguimiento con el alumnado para mantener dichos 
valores.  Por lo tanto, se hace preciso mantener las acciones de mejora que 
persiguen mejorar la satisfacción del alumnado con la titulación, con el 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
0/

10
/2

02
3 

11
:0

7:
47

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
0/

10
/2

02
3 

11
:3

4:
59

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMlGn-DLV5sXIU-rvsSNEGk-9BfDVTxu COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 15

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlGnDLV5sXIUrvsSNEGk9BfDVTxu


 
 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 

6 
 

profesorado y los recursos disponibles tales como: 

-  Potenciar la coordinación docente entre asignaturas con diferentes profesores 
y entre el profesorado del título. 

- Revisar y actualizar los servicios e infraestructuras del centro.  

-Gestionar la realización de actividades culturales, de innovación y de formación 
académica y laboral. 

-Realizar reuniones con los representantes del alumnado para llevar un 
seguimiento de las opiniones, necesidades e intereses.  

- Mejorar el proceso de tutorización y seguimiento de los Trabajos Fin de Máster. 

Los miembros de la comisión comentan que, en general, se trata de una tasa 
muy baja de participación por parte del alumnado y que se tendrán que arbitrar 
fórmulas para alcanzar una mayor representatividad. Por ejemplo, la 
coordinadora del Grado en Pedagogía comenta que se tendrá que solicitar la 
colaboración del profesorado durante la última semana de docencia con la 
finalidad de que en alguna de las clases se pueda acceder a cumplimentar la 
encuesta. Desde la coordinación de la titulación sería posible alentar al 
estudiantado a participar.  

Tabla 1. Satisfacción del alumnado con la titulación, con el profesorado y con los 
recursos disponibles  

Titulación Satisfacción con 
la titulación 

Satisfacción con 
el profesorado  

Satisfacción con los 
recursos disponibles 

Grado en Educación 
Infantil 

4.16 3.59 3.72 

Grado en Educación 
Primaria 

3.22 2.91 3.31 

Grado en Educación 
Primaria (grupo 
bilingüe)  

3.71 2.86 4 

DTIE Infantil y Primaria 3.21  3.37 3.58 

DTIE Primaria y CAFD 3.17 3.33 3 

Grado en Educación 
Social 

3.16 3 3.13 F
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Grado en Pedagogía 3.62 3.38 3.38 

Máster U. en Educación 
y Museos… 

2.83 2.5 3.33 

Máster U. en Formación 
del Profesorado… 

2.14 2.54 2.57 

Máster U. en Inclusión-
exclusión… 

2.75 2.83 3 

Máster U. en 
Investigación e 
Innovación… 

3.43 3.86 3.71 

Máster U. en 
Investigación Musical 

4 4 3.5 

Máster U. en Calidad en 
Educación… 

4.13 4.44 3.93 

Máster U. en … Familiar 5 5 5 

 

 En segundo lugar, en lo que respecta a los datos del profesorado de los 
títulos de grado se recopilaron en total 116 encuestas (54.3% mujeres). De las 
titulaciones de grado cabe destacar que el profesorado suele impartir docencia 
en más de una titulación por lo que teniendo en cuenta la titulación en la que han 
impartido docencia se aprecia que: 68 docentes corresponden al Grado en 
Educación Primaria, 25 docentes al Grado en Educación Infantil, 19 docentes al 
DTIE Infantil y Primaria, 11 del DTIE Educación Primaria Mención E.F. y CAFD, 
10 docentes al Grado en Primaria (grupo bilingüe), 24 docentes al Grado en 
Educación Social y 26 docentes al Grado en Pedagogía.  La satisfacción global 
del profesorado para todas las titulaciones de grado fue de 3.77 y de 4.38 en el 
caso de los másteres en una escala de 1 a 5. En la tabla 2 puede apreciarse la 
satisfacción por cada titulación. Se trata de valores en general moderados altos, 
al igual que en el curso académico pasado, lo que supone la necesidad de 
mantener dichos indicadores.  

En tercer lugar, en lo referente a los datos del personal de apoyo se 
recopilaron datos de 13 de ellos que colaboran en todas las titulaciones del 
centro. La media de satisfacción general con las titulaciones fue de 4.20 en una 
escala de 1 a 5. Se trata de valores adecuados siendo necesario mantenerlos.   F
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 En lo que respecta a los estudiantes egresados de las diferentes 
titulaciones de grado se ha podido disponer de información de 27 estudiantes 
(81.5% mujeres). La media de satisfacción general en el caso de los grados fue 
de 3.48 y de 3.95 en el caso de los másteres (en una escala de 1 a 5). En la tabla 
2 puede apreciarse el nivel de satisfacción de los egresados con la titulación. De 
forma generalizada encontramos valores adecuados siendo los más bajos en el 
caso del Máster U. en Formación del Profesorado, al igual que ocurría en el curso 
académico pasado. Sin embargo, a diferencia del curso académico anterior han 
mejorado los valores del M.U en Investigación e Innovación en Educación Infantil 
y Educación Primaria, del Grado en Pedagogía y del Grado en Educación Infantil. 
Entre las valoraciones cualitativas, al igual que ocurría en el curso académico 
anterior, cabe destacar la falta de coordinación del profesorado para evitar 
solapamientos y la necesidad de mejorar el proceso de tutorización y defensa de 
los TFM. Estas acciones están en la línea con las acciones de mejora planteadas 
anteriormente para dichas titulaciones.  

En cuarto lugar, atendiendo a la satisfacción de los empleadores/tutores 
de centros (PC07 prácticas externas) se debe tener en cuenta que se han 
obtenido valores adecuados tanto para las titulaciones de grado como de 
postgrado. De forma global, la satisfacción general con la titulación fue 3.98 en 
los grados y de 4.69 en los postgrados (en una escala de 1 a 5) (véase la tabla 
2).  

 

Tabla 2. Satisfacción del profesorado, egresados y empleadores con la titulación. 

  

Titulación Profesorado  Egresados Empleadores 

Grado en Educación Infantil 3.50 3.33 4.38 

Grado en Educación Primaria 3.80 3.30 4.38 

Grado en Educación Primaria (grupo 
bilingüe) 

3.8 -- -- 

DTIE en Infantil y Primaria 3.74 -- -- 

DTIE  Primaria  y CAFD 4.09 -- -- 

Grado en Educación Social 3.80 4.70 3.88 
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Grado en Pedagogía 3.90 3.50 3.31 

Máster U. en Educación y Museos… 4.47 -- -- 

Máster U. en Formación del 
Profesorado… 

3.80 2.23 4.46 

Máster U. en Inclusión-exclusión… 3.93 3.67 5 

Máster U. en Investigación e 
Innovación… 

4.13 5 4.33 

Máster U. en Investigación Musical 4.67 4.67 5 

Máster U. en Calidad en Educación… 4.67 4.2 4.67 

Máster U. en … Familiar 5 -- -- 

 
4. Aprobación, si procede, del Plan de Recogida de Opiniones para el 
curso académico 2023/2024 como parte del proceso PA03 
(Satisfacción, expectativas y necesidades). 

En la tabla 3 se presenta la propuesta del plan de recogida de opiniones 
para los títulos de la Facultad de Educación. La comisión los analiza y los 
aprueba. La vicedecana de calidad destaca que, en el curso 2023/2024, de forma 
generalizada los datos se recogerán mediante encuestas en formato online y 
cuando sea posible por el bajo número del alumnado se podrán hacer con grupos 
focales sobre todo en algunos másteres siendo necesario que se apruebe 
previamente en la comisión académica del máster que así lo considere. La 
vicedecana de calidad recuerda que es necesario que tenga acceso a la 
aplicación encuestas para poder hacer un seguimiento del cumplimiento de dicho 
proceso y sobre todo para tener acceso a los informes de las mismas.  

Tabla 3. Propuesta del plan de recogida de opiniones 2023/2024 (grados y 
másteres) 

ALCANCE GRUPO DE 
INTERÉS DESCRIPCIÓN TIPO FECHA 

PREVISTA RESPONSABLE 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 
(Curso 1º) 

Estudiante 
de nuevo 
ingreso 

Satisfacción con 
el Programa de 
Acogida  

Encuesta 
online Septiembre Vicedecanato de 

Calidad 
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Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Estudiante 
de Grado Satisfacción con 

la Titulación de 
Grado 

(Incluido 
satisfacción con 
el TFG, prácticas 
curriculares, 
movilidad…)  

Encuesta 
online Mayo – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Profesores 
de la 
Titulación 

Encuesta 
online Mayo – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Egresados 
Encuesta 
online 

Octubre – 
Noviembre 

Vicedecanato de 
Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de Grado 

Empleadores 
Encuesta 
online 

A lo largo del 
curso, según 
el caso 

Vicedecanato de 
Calidad/ Vicedecanatos 
de prácticas 

Todas las 
titulaciones 
de grado y 
postgrado 

Personal de 
Apoyo 

Satisfacción con 
los títulos 

Encuesta 
online Junio – Julio Vicedecanato de 

Calidad 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Estudiantes 
de máster 

Satisfacción con 
el Programa de 
Acogida 

Encuesta 
online/ 
grupo 
focal 

Octubre 
Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Estudiantes 
de máster 

Satisfacción con 
la Titulación de 
Máster (TFM, 
movilidad,etc.) 

Encuesta 
online/ 
grupo 
focal 

Junio – Julio 
Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Profesores 
de máster 

Encuesta 
online Junio - Julio 

Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Egresados 
Encuesta 
oline 

Octubre – 
Noviembre 

Vicedecanato de 
Calidad/ Coordinación 
del Máster 

Todas las 
titulaciones 
de postgrado 

Empleadores 
Encuesta 
oline 

A lo largo del 
curso, según 
el caso 

Vicedecanato de 
Calidad/ Vicedecanatos 
de prácticas 

 
5. Seguimiento del Plan de Orientación y Tutoría (PC04. Orientación a 
estudiantes y orientación profesional) del curso académico 2022/2023.  

 
La vicedecana de calidad comenta que se han ido actualizando en UNICA las 

acciones realizadas dentro del Plan de Orientación y Tutoría (POT) formado por 
el Programa de Acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, el Plan de 
Orientación y el Plan de Tutoría de cada titulación del centro del curso 
2022/2023. En la memoria del centro se dispone de mayor información sobre las 
acciones llevadas a cabo. Cabe indicar que se ha ido potenciando la difusión de 
las actividades a través de los distintos canales de comunicación con la finalidad 
de aumentar la difusión entre los diferentes grupos de interés.  

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
0/

10
/2

02
3 

11
:0

7:
47

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 2
0/

10
/2

02
3 

11
:3

4:
59

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMlGn-DLV5sXIU-rvsSNEGk-9BfDVTxu COPIA ELECTRÓNICA - Página 10 de 15

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMlGnDLV5sXIUrvsSNEGk9BfDVTxu


 
 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 

11 
 

Con respecto al programa de acogida cabe mencionar que las “Jornadas de 
Información Universitaria” se desarrollaron en dos sesiones (06/09/2022 y el 
07/09/2022) para la acogida del alumnado de los diferentes títulos de grado en 
la Facultad de Educación. Dichas sesiones fueron organizadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios a la Comunidad de la Universidad de 
Murcia. El vicedecano de estudiantes de la Facultad de Educación gestionó 
dichas sesiones con la colaboración del equipo decanal y de las figuras de 
coordinación-tutorización de cada título. Cabe indicar que hubo una alta 
asistencia por parte del alumnado (ver en la tabla 4). Además de las sesiones, 
se realizó un vídeo que se visualizó en las primeras sesiones de clase. 

En el caso de los másteres se realizó en la primera sesión de cada uno de 
los títulos siendo organizada de manera conjunta por el Vicedecano de 
Investigación y Postgrado junto a las figuras de coordinación de cada título. Tal 
y como puede apreciarse en la tabla 4 en la mayoría de los títulos fue media-alta 
la satisfacción del alumnado con el programa de acogida. Con respecto al curso 
académico pasado se han mejorado los valores obtenidos en el M.U. Máster en 
Formación del Profesorado lo que pone de manifiesto una mayor coordinación 
entre las especialidades en el programa de acogida. Es necesario mantener 
dichos valores.  

En lo que respecta a las actividades formativas encaminadas a la orientación 
y apoyo a la formación, durante el curso académico 2022/2023 se llevaron a 
cabo tres ediciones del Programa de Institución Libre de Enseñanza, 
enmarcadas en el Plan de Orientación y Tutoría de nuestro centro, organizadas 
desde el Vicedecanato de Estudiantes. Estas acciones fueron desarrolladas 
dentro de los planes de mejora de nuestro centro. Dichas actividades contaron 
con un alto grado de satisfacción por parte del alumnado asistente:  

-XXIX Seminario ILE. Diversidad LGTBIQ+, guía para prevenir el ciberacoso 
en los jóvenes: ciberviolencia de género. 

- XXX Seminario ILE. Abordaje de la pérdida y el duelo en edad escolar. 

- XXXI Seminario ILE. Prevención y actuación ante la conducta suicida en el 
ámbito escolar.  

De otro lado, cabe indicar que se realizaron diversas actividades de 
voluntariado que permiten, por un lado, acercar al alumnado a las necesidades 
de los centros educativos y por otro lado, reforzar los contenidos formativos.  

Cabe mencionar que durante el curso 2022/2023 la Facultad de Educación 
junto a la Facultad de Psicología, en colaboración con otros servicios de la 
Universidad de Murcia como la Oficina de Atención Social o el Aula de Cultura, 
así como otras instancias como sedes permanentes, ayuntamientos, participó en 
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44 actividades a lo largo del mes de marzo de 2023 dentro de las acciones 
encaminadas al Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 4 Educación de Calidad. 
De ellas, un total de 21 fueron organizadas por personal de la propia facultad. 
Fue alta la participación del alumnado a las mismas, así como el grado de 
satisfacción (pueden verse en UNICA dichos valores).  

Atendiendo a las acciones de mejora, por segundo curso consecutivo, en el 
curso 2022/2023 se han desarrollaron diversas charlas sobre las salidas 
profesionales del Grado en Pedagogía en colaboración con la “Asociación pro-
Colegio Oficial de Pedagogos y Psicopedagogos de la Región de Murcia 
(COPYPRM), con objeto de aumentar la satisfacción en la orientación del 
alumnado sobre las salidas profesionales y, por ende, mejorar las tasas de 
abandono de dicho título. Asimismo, se desarrollaron varias actividades para 
mejorar la empleabilidad de los estudiantes. Para ello se desarrollaron varias 
sesiones organizadas por el Vicedecanato de Estudiantes junto con la 
coordinación de la titulación en colaboración con el Servicio de Orientación y 
Empleo (COIE).  

En el caso de las acciones de tutoría se destaca el seguimiento realizado por 
cada tutor/a de curso y sobre todo de la coordinación de cada título en el 
asesoramiento llevado a cabo con el alumnado en tutorías sobre todo grupales 
(puede verse en la memoria del centro). Si bien es cierto, desde el Vicedecanato 
de Estudiantes junto con el Vicedecanato de Calidad se realizaron diversas 
tutorías con los representantes del alumnado, tanto de grado como de postgrado, 
para realizar un seguimiento del curso académico. De forma global en lo que 
respecta a la satisfacción del alumnado con las actividades de atención y 
orientación a estudiantes (tutorías) cabe indicar que los valores más bajos se 
encuentran en el M. U. en Formación del Profesorado, valores similares al curso 
académico anterior. Sin embargo, los valores mejoraron en el M.U. en 
investigación musical y en el Grado en Educación Social y el Grado en Educación 
Primaria con respecto a los datos del curso académico anterior. Por lo tanto, 
sigue siendo necesario mantener el seguimiento a través de las labores de 
coordinación entre los títulos para mejorar y/o mantener los valores obtenidos.  

En lo que respecta a la satisfacción con las actividades de orientación 
profesional cabe indicar que los valores indican que se tienen que seguir 
fomentando las actividades de orientación y salidas profesionales sobre todo en 
el Grado en Educación Primaria, en el DTIE Primaria y CAFD, así como en el M. 
U. en Formación del Profesorado. Dichos valores han sido similares a los 
obtenidos el curso académico anterior. Sin embargo, cabe indicar que los valores 
han mejorado en el M.U. en investigación musical y en el Grado en Educación 
Social con respecto al curso académico anterior. Por lo tanto, es necesario 
aumentar las acciones encaminadas a mejorar la orientación laboral en dichos 
títulos.   
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Para concluir podemos indicar que la mayor parte de las acciones realizadas, 
tanto en grados como en másteres, son acciones que persiguen la orientación y 
apoyo a la formación a través de actividades formativas, culturales, de 
innovación, etc. que sobre todo fueron desarrolladas por el Vicedecanato de 
Estudiantes y el Vicedecanato de calidad y el Vicedecanato de Cultura y 
Comunicación. No obstante, algunas de ellas fueron promovidas por otros 
servicios de la Universidad de Murcia o en colaboración con ellos.  

Cabe indicar que se ha llevado a cabo el objetivo específico puesto que se 
han gestionado más de 10 actividades culturales, de innovación y de formación 
académico y laboral.  

Finalmente, desde la comisión se da el visto bueno a dicho seguimiento.  

Tabla 4. Satisfacción del alumnado con el programa de acogida, las actividades 
de orientación profesional y las actividades de atención y orientación  

Titulación Satisfacción con el 
programa de 
acogida 

Satisfacción con las 
actividades de 
orientación 
profesional 

Satisfacción con las 
actividades de atención y 
orientación a estudiantes 

Grado en Educación 
Infantil 

4 3.72 3.69 

Grado en Educación 
Primaria 

4.30 2.98 3.33 

Grado en Educación 
Primaria (grupo 
bilingüe)  

-- 3 3.43 

DTIE en Infantil y 
Primaria 

5 3.58 3.67 

DTIE Primaria  y 
CAFD 

-- 2.83 3.33 

Grado en Educación 
Social 

3.90 3.45 3.45 

Grado en Pedagogía 5 3.24 3.24 

Máster U. en 
Educación y 
Museos… 

4 3.25 3.25 

Máster U. en 
Formación del 

3.60 2.47 2.55 F
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Profesorado… 

Máster U. en 
Inclusión-
exclusión… 

4.04 -- 4.04 

Máster U. en 
Investigación e 
Innovación… 

3.59 3.67 4.33 

Máster U. en 
Investigación 
Musical 

4 3.5 4 

Máster U. en Calidad 
en Educación… 

4.33 4.19 4.49 

Máster U. en … 
Familiar 

4 -- -- 

 
 
6. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
 

La vicedecana de calidad indica que en UNICA se puede visualizar el 
seguimiento de las acciones de mejora. Las acciones de mejora están en la línea 
de los objetivos de calidad, así como del seguimiento de los procesos.  

El técnico de calidad comenta que a raíz de los cambios en el MAIC para el curso 
2023/2024 la plataforma UNICA no ha podido actualizarse para albergar los 
cambios necesarios en el PAM por lo que se tendrá que realizar en un 
documento que se remitirá a los centros que posteriormente se podrá asociar en 
la plataforma. Dicho documento permitirá asociar las acciones de mejora con el 
proceso en sí.  

 

7.Ruegos y Preguntas 

No constan  

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 14:01 horas del día de la fecha, se cierra la 
sesión. 

VºBº 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo  
Vicedecana de Calidad 
 

Silvia Romero Díaz 
Secretaria de la Comisión (como 
Personal Administración y Servicios) 
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Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 
consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco 
días 
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